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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amsanchezsanchez

Tema SAC168 RRHH. OFERTA GENERICA DE EMPLEO AL SAE Expediente 2025/016825000531R
EF

ER
EN

C
IA

Asunto DECRETO RESULTADO 1 OFICIAL/A 1ª ALBAÑILERIA Y 1 PEON/A PFEA 2023.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2025/07885, dictado 
en la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, 
que se transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía 2025/07730, de fecha 18 de noviembre de 2025, se resuelve  
remitir Oferta Genérica al S.A.E para la contratación de personal que se precisa para 
la cobertura de un puesto de Un/a Oficial de Albañilería (90 días) y un Peón/a (25 
días) para la ejecución de la obra “Expte. 41095231C01.- 2ª Fase de Obras de 
Adecuación Parque Periurbano Vistalegre,” del Programa Fomento Empleo Agrario 
2023 (PFEA 2023).

Visto que finalizado en plazo establecido de presentación de la 
documentación requerida para poder participar en la selección de un/a Oficial/a 1ª 
Albañilería (carta de presentación recibida por el Servicio Andaluz de Empleo y 
demás documentación necesaria para acreditar la experiencia) y en el caso de la 
selección del puesto de Peón/a (carta de presentación recibida por el Servicio 
Andaluz de Empleo).

Asimismo, teniendo en cuenta que en la oferta de un/a Oficial 1ª de Albañilería, 
solo una de las personas preseleccionadas por el SAE presenta la documentación 
requerida para finalizar el proceso de selección y por tanto, no se precisa convocar 
al Comisión de Valoración del PFEA, y visto que la selección del personal no 
cualificado (Peones/as) se realizará conforme al orden establecido en el informe de 
resultados emitido por el SAE,  garantizando el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 70 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre en relación con la 
participación de las mujeres en, al menos, el 50 por ciento,  se establece el siguiente 
resultado, en las ofertas que se detallan:

Oferta Nº  01/2025/50729  1 OFICIAL/A 1ª ALBAÑILERÍA
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E900415F3C00T2R7E6E4P8O9

en https://sede.utrera.org
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APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO
Ontivero Belloso Pedro Admitido
González Sevillano Manuel No presentado

Oferta N.º 01/2025/50752 1 PEÓN/A

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO
García Caballero María Admitida
Crespillo Martín Maribel Contratará en la oferta de peón 

01/2025/465828

A la vista de la valoración realizada, se propone para su contratación por el Sr. 
Alcalde-Presidente, a las personas aspirantes que a continuación se relacionan y en 
las ofertas que se detallan:

  Oferta Nº  01/2025/50729  1 OFICIAL/A 1ª ALBAÑILERÍA

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO
Ontivero Belloso Pedro Admitido

Oferta N.º 01/2025/50752 1 PEÓN/A

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO
García Caballero María Admitida

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de 
régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar el resultado de las selecciones anteriormente detalladas, 
en las que se establecen como personas candidatas para cubrir los puestos 
ofertados por orden de prelación, a las  personas aspirante que a continuación se 
relacionan en las ofertas que se concretan:

  Oferta Nº  01/2025/50729  1 OFICIAL/A 1ª ALBAÑILERÍA

APELLIDOS Y NOMBRE
Ontivero Belloso Pedro

Oferta N.º 01/2025/50752 1 PEÓN/A

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO
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García Caballero María Admitida

SEGUNDO.- Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios 
Municipal y en la Página Web del Ayuntamiento de Utrera.-

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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